
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Fundamento Legal 

Art. 1º.- Este Ayuntamiento, de conformidad con lo que establece el artículo 
106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras previsto en el artículo 60.2 
de esta Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza. 

Naturaleza del tributo 

 Art. 2º.- El tributo que se regula en esta Ordenanza tiene la naturaleza de 
impuesto indirecto. 

Hecho imponible y actos sujetos 

 Art. 3º.- 1.- Constituye el hecho imponible la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

2) El hecho imponible se produce por el solo hecho de la realización de las 
mencionadas construcciones, instalaciones u obras, independientemente de que se 
haya o no obtenido la licencia urbanística, siempre que su expedición corresponda 
al Ayuntamiento de Guarromán. 

3) Están sujetos todos los actos que cumplan el hecho imponible definido en 
el artículo anterior y, en concreto: 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios o necesarias para la 
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de todo tipo. 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, al 
aspecto exterior o a la disposición interior de los edificios existentes o que incidan 
en cualquier clase de instalaciones existentes. 

c) Las obras y los usos que se hayan de realizar con carácter provisional. 
d) La apertura de zanjas en la vía pública y las obras de instalación de 

servicios públicos o de su modificación o ampliación. 
e) Los movimientos de tierras, tales como desmontes, explanación, 

excavación, terraplenado, salvo que estos actos estén detallados y programados 
como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o de edificación aprobado o 
autorizado. 

f) Los derribos y demoliciones de construcciones, totales o parciales. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Las obras de cierre de solares o terrenos y de las cercas, andamios y 

andamiajes de precaución. 
h) La nueva implantación, ampliación, modificación, sustitución o cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos. 
i) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o 

cercas que contengan publicidad o propaganda visible o perceptible desde la vía 
pública. 

j) Las instalaciones subterráneas, dedicadas a aparcamientos, actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a 
que se destine el subsuelo. 

k) Y, en general, los demás actos que señalen los Planes, Normas u 
Ordenanzas, sujetos a Licencia Municipal. 

Sujetos pasivos 

 Art. 4º.- 1) Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 
las personas físicas, personas jurídicas o entidades del art. 33 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice 
aquélla. 

2) En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos 
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 

Exenciones 

Artículo 5º .- Está exenta del pago del impuesto, la realización de cualquier 
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser 
destinada directamente a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de población y de sus aguas residuales, aunque su gestión 
se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación. 

Base imponible 

Artículo 6º.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos 
efectos, el coste de ejecución material de aquélla, tal como viene definido en el art. 
131 del RD. 1098/2001. 

 



 
 
 
 
 
 
 
No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido y 

demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, previos 
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, 
en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresaria del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

Tipo de gravamen y cuota tributaria 

 Artículo 7º.-  1) El tipo de gravamen será del 4 por 100 de la base 
imponible. 

2) La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen establecido en el apartado anterior. 

Devengo 

Artículo 8º.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia. 

Normas de gestión 

Artículo 9º.-  1) El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, 
excepto para los supuestos de obras en la vía pública en los que se gestionará 
aquél de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.1 texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. No obstante lo anterior, no quedarán 
comprendidas en la excepción las obras en la vía pública realizadas por los 
particulares para la construcción, reposición, arreglo o reparación de pasos de 
vehículos, en los que el impuesto se exigirá conforme al régimen autoliquidatorio 
general.  

2) Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el 
impuesto, en el impreso habilitado al efecto por la Administración municipal, y a 
abonarla, en cualquier entidad colaboradora autorizada, previamente a la retirada 
de la licencia concedida, o al tiempo de la presentación de la comunicación cuando 
la autorización de la construcción, instalación u obra se tramite por el 
procedimiento de acto comunicado, y, en todo caso, dentro del plazo máximo de un 
mes contado a partir del momento en que se inicie la construcción, instalación u 
obra, incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o denegado aún la licencia, 
sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de 
derechos a favor de aquellos.  

3) El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional, y a 
cuenta de la liquidación definitiva que se practique una vez terminadas las 
construcciones, instalaciones u obras, determinándose en aquélla la base imponible 
en función del 100 por ciento del presupuesto presentado por los interesados 
siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha base se determinará 
en función del presupuesto presentado por el interesado.  



 
 
 
 
 
 
 
 
4) Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y 

hubiese incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la 
Administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación 
complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con 
sujeción a los plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores.  

5) En los casos en que la normativa urbanística municipal exija, para la posible 
concesión de licencia, la aportación de proyecto visado por Colegio Oficial, el sujeto 
pasivo estará obligado a acompañar a la autoliquidación, que deberá presentar a 
los efectos de este impuesto, fotocopia del presupuesto de la construcción, 
instalación u obra a realizar y del Documento Nacional de Identidad del sujeto 
pasivo o del NIF.  

6) Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente 
autoliquidación por el Impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se 
hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que resulte 
del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar y notificar 
una liquidación provisional por la cantidad que proceda.  

Artículo 10º . – 1) Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u 
obras, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su terminación, los 
sujetos pasivos deberán presentar en la Oficina Gestora del Impuesto, o, en su 
caso, en la Junta Municipal de Distrito correspondiente, declaración del coste real y 
efectivo de aquéllas, acompañada de fotocopia de su DNI o NIF, así como de los 
documentos que consideren oportunos a efectos de acreditar el expresado coste.  

2) Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras 
sea superior o inferior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o 
autoliquidaciones anteriores que hayan sido presentadas y pagadas por aquéllas, 
los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y 
abonar, en su caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, autoliquidación 
complementaria del tributo por la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de 
manifiesto, que se practicará en el impreso que, al efecto, facilitará la 
Administración municipal.  

3) Los sujetos pasivos están igualmente, obligados a presentar la declaración 
del coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a 
abonar la autoliquidación que corresponda, aún cuando no se haya pagado por 
aquéllas, con anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán 
realizar en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artículo.  

4) A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas 
construcciones, instalaciones u obras y de las efectivamente realizadas así como del 
coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada 
anteriormente, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del 
sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11º esta Ordenanza. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5) En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las 

construcciones, instalaciones u obras, se produzcan cambios en las personas o 
entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación definitiva, a 
la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que ostente la condición de 
sujeto pasivo en el momento de terminarse aquéllas.  

Infracciones y sanciones 

Art. 11º.- En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, 
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en 
cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la completan y desarrollan. 

Disposiciones finales 

Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las 
normas de la Ley General Tributaria y las disposiciones que, en su caso, se dicten 
para su aplicación. 

Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez publicada 
íntegramente en el B.O. de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el art. 17 del 
Real Decreto-Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa 

Guarromán, a 20 de enero de 2.012. 

     EL ALCALDE,                               LA SECRETARIA-INTERVENTORA, 
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